
Guayaquil, 10 de Febrero del 2020 

Señor 

Presidente de la Compañía 
LIMON Y FLORES. S.A. LIMFLOSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines legales consiguientes, comunicamos 

a ustedes que esta fecha el Cedente: SR. VICENTE ANDRES ARROBA SORIA, ha 
transferido a favor del Cesionario, SR. DAVID ANTONIO GRANGE — SANTANA, la 
cantidad de doscientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un (US$1,00) 

de los Estados Unidos de América cada una, que tenía en el capital suscrito de la 

Compañia LIMON Y FLORES S.A. LIMFLOSA. 

Esta cesión incluye todos los derechos que por mi calidad de accionista tengo en la 

compañía, así como los dividendos, créditos y demás valores, que me hubieren 
correspondido en el pasado, o, me correspondieren en el presente. 

Sírvase registrar la indicada cesión de las doscientas (200 ) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisible de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América cada 
una, en el Libro de acciones y Accionista de la compañía que usted representa. 

  
  
ADICÉS, Xd GRreS.... 

Sr, Vicente Andrés Arroba Soria Sr. David Antonio Grange Santana 

CEDENTE.- C.C.-0912938115. CESIONARIO.- C.C. 0926524216. 

lo en De a 

sra. dla men capaz de Arroba 
CONYUGE.- C.C. 
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